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MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que se autoriza a «Electra Pasiega.
Soctedad Anónima», el establecimiento de una línea
de transporte de energía eléctrica.

Visto el expediente incoado ante esta Delegacíón Provincial
del Ministerio de Industria. a instancia de «Electra Pasieg3.,
Sociedad. Anónima», con domicilio en Santander. Río de ~a
PUR, 6, solicitando autorización para instalar una línea oe
transporte de energía eléctrica a 12 KV. Y aeclaracitm de utili
dad publica de la instalación, y cumplídos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo tercero del Decreto 2617/1966
y capitulo tercero del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de octubre,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a
propuesta. de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto
autorizar a «Electra Pasiega, S. A.», el establecimiento de una
Unea de transporte de energia eléctrica a 12 KV., derivada de
la linea Cacicedo-Tantin I, con destino a la emisora de Radio
Nacional de España en Rostrío, y declarar en concreto la utilidad
publica de la instalación eléctrica que se autoriza. a los efectos
señalados en la Ley 10/1966, sobre Expropiación Forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento
de apl1cación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo cuarto del Decreto 2617/1966.

Santander, 5 de marzo de 1971.-El Delegado provincial. por
delegación, el Ingeniero Jefe, Alberto Lasso de la Vega,-2.102-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRE<TO 41811971, de 12 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito
Agrtcola a don Enrique Garcfa-Ramal Cellalbo.

En atención a los méritos extramdinarios que concurren
en don Enrique Garcia-Ramal Cellalbo y como comprendido

en el articulo primero del Decreto de catorce de octubre de lni!
noveClentos cuarenta y dos, en relación con los tercero y sép
timo del Reglamento de catorce de ciciembre del mismo aún,
a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola.

Asi lo dit>pongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de marzo de mil novecientos sC:ient,a y uno.

FRANC1SCO FRANCO

El Ministro de Ag¡"lcultura,
TOMAS ALLENDE Y UARCIA-BAXTER

ORDEN de 1 de marzo de 1971 por la que se aprueba
detmztivamenle el expedzente de concesión de he
neticlOS de Red Pri(Joríftca Nacional a «Invicto
Fruits, S, A.)} para la instalaciün de una central
hOrto/rutícola en Villarreal de los Infantes (Cas
tellón).

lImo, Sr,: De conformidad con la propuesta elevada por
esa Subdirección General, reiativa a la central hortofruticola
que pcetende instalar «Invicto Fruits, S. A.» en Víllarreal de
los Infantes (Castellon), habiéndose cumplido las condiciones
expresadas en el apartado quinto de la Orden ministerial de
2 de julio de 1970, este Ministerio ha tenido a bien di.';poner:

Articulo únIco. Aprobar definitivamente el expediente de
concesión de beneficios de Red Frigorífica Nacional (De
creto 2419/1968) a la entidad «Invicto Fruíts, g, A.n, para la
instalación de una central hortofruticola en Víllarreal de los
Infantes (Castellón).

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
MOOríd, 1 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GAfi-CIA-BAXTER

lImo, sr, Subsecretario de este Departamento"-Subdirección Ge
neral de Industrias Agrarias.
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ORDEN de 1 de marzo de 1971 por la que se aprueba
aejimtivamente el expediente de concesían de bene~

jicios de los sectores industnales agrarios de interés
prejerente a «Salort Hermanos, S. A.» para la insta
lación de un centro de manipulación de productos
horto¡rutícola.s en Oliva (Valencia).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
esa tiubdireccíón General, relativa al centro de manipulación
de pruductos hortofrutícolas que pretende instalar «saJort Herma.
nos, S A.», en Oliva (Valencia), habiér~dose cumplido las condi
cionca expresadas en el apartado quinto de la orden ministerial
de 13 de octubre de 1970, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo único.-Aprobar deÍlnitivamente el expediente de con
cesión de beneficios de los sectores indllstriales agrarios de
interés preferente a la entidad «salort Hermanos, S. A», para
la instalación de un centro de manipulación de productos hOl'to
fruticolas en OlIva (ValencIa).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchod afias.
Madrid, 1 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Sub.3ecretario de este Departamento.--subdirección oe
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 1 de marzo de 1971 por la que se declara
a la cent"al horto/ruticola a instalar en Alquerfa
de la Condesa (Valencia) por don Antonio Peira
eamaró, comprendida en los Sectores IndUstriales
Agrarios de Interés Preferente y se aprueba el
proyecto correspondiente.

Ilmo..Sr.:. pe conformidad con .la propuesta elevada por
esa SubdlrecclOn General sobre petiCIón formulada por don An
tonio Pelró Camaró para instalar una central hortofrutícola en
Alquena de la Condesa (Valencia), acogiéndose a los beneficIos
previstos en el ~creto 2856/1964 de 11 de septiembre, y de
acuerdo con lo dlspuesto en la Ley 15211963 de 2 de diciembre,

sobre industrias de interés preferente y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido
a bien disponer:

Primero.-Declarar a la central hortofrutícola a instalar en
Alqueria de la Condesa (valencia) por don Antonio Peiró C&
maró, comprendida en el sector Industrial Agrario de Interés
preferente a) manipulación de productos agrícolas perecederos.
del artículo primero del Decreto 2856/1964 de 11 <le septiembre.
por cumplir las condiciones. exigidas en el m1smo.

segundo.-La totalidad de la actividad industrial que se propo
ne queda incluida en dicho sector Industrial Agrario de Interés
Preferente.

Tercero.----otorJar los beneficiOS previstos en el «GrupO A»
de los sefialados en la orden de este Ministerio de 5 de marzo
de 1965, excepto el de expropiación forzosa, que no ha sido
solicitado.

Cuarto.-Aprobar el proyecto definitivo presentado, limitandO
su presupuesto a la cantidad de 29.671.528 pesetas, a los efectos
de preferencia en la obtención del crédIto oficial

Qumto.-Conceder un plazo de seis meses para la iniciación
de las obras y otro de veinticuatro meses para su final1za.ción,
contados ambos a partir de la fecha de publicación en el «Boletin
Oficial del EstadO}> de la presente resolución.

Lo que comunico a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias..
Madrid, 1 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GAROIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretaría de este- Departamento y Subdirector ge
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 1 de marzo de 1971 por la que se declara
comprendida en zona de preferente localtzacián in
dustrial agraria a la industria de desmanillado 'Y
empaquetado de plátanos a instalar en Tejina (San
ta Cruz de Tenert/eJ por la Cooperativa Agricola Y
Caja Rural de Cosecheros de Tejina.

Ilmo. Sr.; De conformidad con ia propuesta elevada por
esa Subdirección General de Industrias Agrarias, sobre petición
formulada por la Cooperativa Agrícola y Caja. Rural de oase-


